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Nota informativa imágenes. Jueves 10-Diciembre-2015 

  
Desde las 20:00 h. de hoy Jueves 10 de Diciembre en el Salón de Plenos Municipal  

  

Reunión del Consejo Sectorial de Medio Ambiente 
y Urbanismo del Ayuntamiento de Zamora 

 

El Alcalde Francisco Guarido, el 1er Teniente de Acalde y Concejal socialista de 
Seguridad Ciudadana Antidio Fagúndez y el Concejal de Urbanismo y Medio 
Ambiente Romualdo Fernández entre los responsables municipales  
 
Informar sobre los asuntos de Urbanismo y Medio Ambiente, colaborar en 
programas, proyecto y estudios del área municipal, participar en la 
elaboración de los Presupuestos, entre las competencias del Consejo 

  
Desde las 20:00 h. de hoy Jeuves 10 de Diciembre se celebra en el Salón de Plenos del 

Ayuntamiento de Zamora la reunión del Consejo Sectorial de Urbanismo  con la presencia del 

Alcalde Francisco Guarido, el 1er Teniente de Acalde y Concejal socialista de Seguridad 

Ciudadana Antidio Fagúndez y el Concejal de Urbanismo y Medio Ambiente Romualdo 

Fernández entre los responsables municipales, además de los representantes colectivos y 

organizaciones representadas en el Consejo según el Anexo I del Reglamento de Participación 

Ciudadana, vigente desde el año 2010. 

 

El punto tercero del Consejo que se celebra esta tarde recoge la “Presentación de los 

Proyectos incluidos en la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible”. 
 
El Artículo 22 del Reglamento de Participación Ciudadana señala las competencias de los 
Consejos Sectoriales: 
 
a) Informar a requerimiento del Ayuntamiento sobre problemas específicos del Sector 
correspondiente. El Presidente del Consejo podrá plantear ante el órgano competente del 
Excmo. Ayuntamiento el estudio de los problemas enunciados. 
 
b) Conocer con carácter previo los asuntos o temas que se planteen para proponer las 
soluciones más adecuadas a los intereses generales. 
 
c) Colaborar en estudios y en la elaboración de programas, proyectos y disposiciones 
generales del Sector. 
 
d) Conocer, con anterioridad a su aprobación por los órganos correspondientes del 
ayuntamiento, los Planes y Presupuestos anuales. 
 
e) Realizar un seguimiento de la gestión municipal en cada una de las áreas municipales  
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Por otra parte el ANEXO I del Reglamento enumera la composición del Consejo Sectorial de 
Medio Ambiente y Urbanismo 
 
Presidente: Alcalde/sa o concejal/a en quien delegue. 
 
Secretario: Elegido entre los miembros del consejo. 
 
Vocales: 
 
a) Concejales/as con la misma representación que en las Comisiones Informativas 
Municipales. 
 
b) Tres representantes vecinales elegidos por la Federación Provincial de Asociaciones de 
Vecinos de Zamora y un representante vecinal de las Asociaciones de Vecinos no federadas 
inscritas en el registro municipal de asociaciones elegidos entre éstas 
 
c) Tres representantes de las diferentes centrales sindicales que actúe en el ámbito municipal 
elegidos entre ellas. 
 
d) Un representante de las Organizaciones Empresariales de la Construcción. 
 
e) Un representante de los Colegios Oficiales de Arquitectos e Ingenieros Superiores. 
 
f) Un representante de los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos y Arquitectos Técnicos. 
 
g) Un representante de las Asociaciones de Discapacitados. 
 
h) Un representante de los Grupos Ecologistas 
 
i) Un representante de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de la Provincia de Zamora 
 
j) Un representante del Colegio de Ingenieros Industriales. 
 
k) Un representante del Colegio de Ingenieros de Telecomunicaciones. 
 
l) Un representante de las diferentes empresas dedicadas al Medio Ambiente y/o Energías 
Renovables que actúe en el ámbito municipal elegidos entre ellas. 
 
m) Un representante de la Junta Agropecuaria.  
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